
Ciudad de México, 27 de septiembre de 2024

Comunicado de prensa

¡Seguiremos reivindicando nuestros derechos hasta
lograr una reforma plena!

● Para ser una “Nación pluricultural y multiétnica sustentada
originalmente en sus pueblos indígenas” deben reconocerse todos
nuestros derechos

● ALDEA reconoce avances fundamentales de la reforma indígena y
llama a seguir la lucha por la inclusión del derecho al territorio y
derechos políticos en la Carta Magna

Las comunidades y pueblos indígenas y afromexicanos que conformamos la Alianza
por la Libre Determinación y la Autonomía (ALDEA) seguimos hoy reivindicando
nuestros derechos, reconociendo nuestra fortaleza y la vigencia de nuestras
demandas históricas, somos pueblos que, a pesar de los intentos continuos de
homogeneización, hemos resistido por siglos las políticas de exterminio, el atropello
sistemático de nuestros derechos y el despojo de nuestros territorios y de nuestros
recursos naturales.

Como sabemos, luego de la firma de los Acuerdos de San Andrés Larrainzar el 16
de febrero de 1996 entre el Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) y el
Estado mexicano, estos que fueron los primeros acuerdos sobre derechos indígenas
en México, son ampliamente conocidos por su falta de cumplimiento. Finalmente, en
un hecho reivindicativo para el país, luego de su aprobación unánime en la Cámara
de Diputados, este 24 de septiembre de 2024 la Cámara de Senadores aprobó
también de forma unánime la reforma constitucional en favor de las comunidades y
pueblos indígenas y afromexicanos.

Con ello, el Congreso de la Unión da un paso fundamental al reconocernos como
sujetos de derecho público con una personalidad jurídica con amplitud suficiente
que permita, por una parte, ejercer nuestros derechos y, por otra, ejercer nuestras
atribuciones que hagan viable nuestra libre determinación, el ejercicio de la
jurisdicción indígena y adoptar nuestras formas propias de organización. Asimismo,
permitirá fortalecer la asignación y ejercicio directo de presupuestos por
comunidades bajo criterios “compensatorios, equitativos, justos y proporcionales”.
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Esta reforma es un avance en el reconocimiento y garantía de los derechos del
pueblo afromexicano; logra de igual forma, fortalecer los derechos de las mujeres a
la participación comunitaria, política y su acceso a la propiedad y posesión de
tierras; robustecer los derechos sociales de los pueblos; reconocer el patrimonio
cultural, material e inmaterial de nuestros pueblos y nuestra propiedad intelectual
colectiva sobre este; fortalece nuestro derecho a las formas de desarrollo propias de
nuestras comunidades; reconoce los sistemas normativos que ejercen las
autoridades comunitarias y que debe tomarse en cuenta siempre para que se dé un
verdadero acceso a la justicia.

Sin embargo, no será posible ejercer de manera plena la libre determinación sin el
reconocimiento pleno al territorio de los pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas, derecho que quedó fuera del cambio constitucional, y que
comprende el uso, disfrute y propiedad de nuestras tierras y territorios, derecho
reconocido en el Convenio 169 de Organización Internacional del Trabajo (OIT) y
otros instrumentos internacionales que el Estado mexicano está obligado a
garantizar en la Constitución y leyes internas y cumplir con recomendaciones
internacionales de relatorías especiales de la Organización de las Naciones Unidas
(ONU).

Desde la Alianza por la Libre Determinación y la Autonomía saludamos esta
reforma, y al mismo tiempo, como señalan los preámbulos de la Declaración
Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y de la Declaración de las
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, afirmamos que “los
pueblos indígenas hemos sufrido injusticias históricas como resultado, entre
otras cosas, de la colonización y de haber sido desposeídos de nuestras
tierras, territorios y recursos, lo que nos ha impedido ejercer, en particular,
nuestro derecho al desarrollo de conformidad con nuestras propias
necesidades e intereses”.

De manera clara y firme, manifestamos que quienes integramos la ALDEA
seguiremos luchando para que nuestra Constitución y las leyes que de ella se
desprenden, garanticen plenamente los derechos al territorio y recursos
naturales, así como a la representatividad política.

Consulte el boletín y más información de la ALDEA en nuestro sitio:
https://hacemosaldea.org/
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Alianza por la Libre Determinación y la Autonomía:
Integrantes:

Campeche
Ejido Miguel Colorado Champotón
Unión de Ejidos en defensa del Territorio Maya
Observatorio de violencia social y de género
Colectivo Vidas
Mujeres por un Nuevo Amanecer
REDMYH A.C.
Colectivo Maya de los Chenes

Chiapas
Proyecto Educador Comunitario Indígena, región VI Selva
Cañadas
Movimiento en Defensa de la Vida y el Territorio -
Ocosingo (MODEVITE Ocosingo)
Comunidad Suclumpa Salto de Agua Chiapas
Gobierno Comunitario de Chilón centro de atención
Bachajon:

1. Centro Bachajón
2. Xlemlajanten
3. Las Limas
4. San Sebastian Bachajon
5. Yulub-max
6. San Martín Cruzton
7. Jalal 1 Sección
8. Las conchita
9. Joybe yetal wits
10. Pataliha
11. Yaxtelha
12. Uxyoquet
13. Julba Pimil San Sebastian
14. Chic abantelho
15. San marcos uhaayil
16. Ti cantelha
17. Julbacpimil
18. San pablo Chalam chén
19. Yax winie
20. Primavera
21. Uhcayil
22. Centro Cacualha
23. Jetoaquil
24. Ahlan Cacualha
25. Waleha sil
26. San Martin Pine Suarez
27. Israel
28. Carmen Cacualha
29. Coral Ch´en
30. Nich´ te´el
31. Nueva Palestina
32. Nuevo Tepeyac
33. San Marcos Buena Vista

Gobierno Comunitario de Chilón, centro de atención
C'ubwitz:

1. Sacun C'ubwitz
2. Sacun Saquila
3. Bawitz Jerusalén,
4. Jol sacun,
5. Sacun palma,
6. Sacun San Pedro
7. Yochibja,
8. Q'uicisal,
9. Onteel,
10. Axupja,
11. Jol Axupja segunda Sección
12. Mojón,
13. C'anal Ulub,
14. Nup'ha,
15. Laguna Verde,
16. Crucero Saquila.

Tianguis Campesino
CDH Fray Pedro
Bienes Comunales de la Selva Lacandona BCZL
Movimiento del Pueblo Creyente Zoque en Defensa de la
Vida y el Territorio (ZODEVITE)
20 De Noviembre
Santa Cruz La Reforma
Red Ambiental en Defensa de los Humedales de San
Cristóbal
Enlace Comunicación y Capacitación A. C. región
Ocosingo
Organización de los Pueblos Autónomos Maya de los
municipios de Salto de Agua, Palenque, Tumbala y
Yajalon
ARIC Unión de Uniones Histórica A.C.
Organización de la Defensa de Derechos Humanos Tierra
y Territorio , San Juan Cancuc

Chihuahua
Bosques San Elías Repechique
Huitosachi
Bacajípare
CONTEC, A.C.

Ciudad de México
Coordinadora Agua para todas y todos, agua para la vida
Tonelhuayotzin Nuestra Raíz A.C.
Fundación para el Debido Proceso DPLF
Servicios y Asesoría para la Paz (Serapaz)
Colectivo de Abogadas
Oxfam México
Consejo Civil Mexicano para la Silvicultura Sostenible
CCMSS
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Fundar, Centro de Análisis e Investigación A.C
Proyecto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
A.C (ProDESC)
Centro de Derechos Humanos Agustín Pro Juárez
Enlace Comunicación y Capacitación Ciudad de México

Estado de México
Comunidad de Tepetlaoxtoc
Pueblo Indígena Otomí de San Francisco Magú
Concejo Comunitario de San Jerónimo Amanalco,
Texcoco
Consejo Supremo Indígena de San Francisco
Xochicuautla
Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra (FPDT) –
Atenco
Consejo Supremo Alcohua, Nación Chichimeca-Tolteca

Guerrero
Centro de Derechos Humanos de la Montaña Tlachinollan
​​Huehuetán municipio afromexicano por el principio de la
Libre Determinación.
Coordinadora Regional de Autoridades Comunitarias-
Policía Comunitaria (CRAC-PC)
Enlace Comunicación y Capacitación región Guerrero

Jalisco
San Lorenzo Azqueltán
Comunidad de Indígena de Tepizoac
San Juan de los Potreros

Michoacán
Defensores Comunitarios de Nahuatzen
Santa María Ostula
Xamoneta Colectiva, Cherán
Habitantes de la Comunidad Purhépecha de Comachuén
Carapan
Esheni, (Pichátaro
Cheranatzicurín
Sevina

Nayarit
NuIwari A.C.
Asamblea Permanente de la Comunidad Náayeri de
Jazmín del Coquito

Oaxaca
Enlace Comunicación y Capacitación Región Tlaxiaco
San Sebastián Ocotlán
San Jacinto Ocotlán
Tejas de Morelos
San Felipe Apóstol
San Matías Chilazao
San Jacinto Chilateca
Maguey Largo, Oaxaca
El porvenir, Oaxaca
Servicios del Pueblo Mixe (SER A.C.)

Enlace Comunicación y Capacitación A.C.
Coordinadora de Pueblos Unidos por el Cuidado y
Defensa del Agua (COPUDA)
San Isidro Zegache
La Barda Paso de Piedras
San Antonino Castillo Velasco
Santiago Apóstol
Santa Ana Zagache
San Pedro Mártir
San Martín Tilcajete
San Pedro Apóstol
Asunción Ocotlán
Servicios para una Educación Alternativa (EDUCA)
CDI Flor y Canto A.C.
Comité en Defensa de los Derechos Humanos y de los
Bienes Comunales de Unión Hidalgo
Consejo Estatal de Derechos Indígenas y Afromexicano
de Oaxaca (CEDIAO)

Puebla
Colectivo Kalakgpaliw parte del semillero de mujeres
defensoras de nuestros territorios
Yolpakilis, Colectivo de Mujeres por los Derechos
Humanos

Yucatán
U Yich Lu'um
Kanan derechos humanos

San Luis Potosí
Tlalij, Yolojtli uan Nemililistlij A. C.
SEDEPAC Huasteca
Red de Mujeres Artesanas, Cocineras Tradicionales y
Productoras del Campo de la Huasteca Potosina.
Observatorio Indígena.
Centro Ceremonial Tenek.
Coordinadora de Organizaciones Campesinas e
Indígenas de la Huasteca Potosina COCIHP .
Autoridades de comunidades de los municipios de Axtla,
Coxcatlan, Huehuetlán y Xilitla.
Xochitzotlajmani
Kichaj, una luz para el desarrollo participativo en la
huasteca A.C.
M´im T´sabal A.C.

Sonora
Pueblo de Vícam

Quintana Roo
Colectivo Maya Balaam

Veracruz
Colectivo Kalakgpaliw parte del semillero de mujeres
defensoras de nuestros territorios
Colectivo Altepee (istmo de Veracruz)
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